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slmi DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
J —

el Rey (Q. D. G.) con- 
Fnitia sin novedad en su impor- 
TW^te salud en el Real Sitio de

'^‘iDe igual beneficio disfrutan 
■n esta Corte S. .RI. la Reina y 

re Ougusta Real I’amiUa.

=sf «OBIEOIVO OIVIL

DELÀ 

ietWOVINCIA DE VALLADOLID. 
Vies»   

s» ^^godado 2.®—Sanidad.
do® Él 11 DI o. Sr. Director General 
do® Beneficencia y Sanidad en te
mo; a de hoy medicelo si- 
3 lí^'Bíiente:

^'■/'■‘^^^liTd doce noche del 13 de 
ieOoneiúbre 1884.—-El cónsul es- 
ií^Biol euParístelegrafía que en 

últimas veinticuatro horas 
c^ ocurrido en dicha ciudad dos- 
coBn^g (jQg invasiones con seten- 

^^^^^ defunciones; en los 
®æ^® casos, en Nantes 

ÉiOete defunciQ^gg, En Oran cua- 
Í defunciones.»

^O0w°*^^® ®® publica en el Bole^ 
^^^ficial para conocimiento de 

slafll?^^^^^^®® ^® ®^^^ provincia.
^^ ^® Noviembre 

p 1884.—El Gobernador interi- 
1 LWlio Vivanco.

ifli’
SOf*' 
ini'

'^^^^a del 12 de Noviembre 1884. 

WlOJEJUOBEOAClON.

'’*'cion general de Benefi
cencia y Sanidad.

Circular.

®^fe^^^^^ P^^ ^®^^ orden de 
'"'Olia el restablecimiento ri

guroso en la frontera y en nues
tros puertos de las precauciones 
establecidas por las leyes sanita
rias, y á fin de.que los propósitos 
del Gobierno sean exacta y enér
gicamente secundados por V. S. 
en todo él territorio de su mando, 
según se ordena en dicha Deal 
disposición, este centro directivo 
ha tenido por conveniente re
solver. :

1 .® Serán sometidos á cuaren
tena de rigor de 10 dias en los 
lazaretos de la frontera con Fran
cia todos los viagères procedentes 
de dicha nación por las vias te
rrestres, expurgando, ventilando 
y fumigándose convenientemen
te los equipajes de los mismos.

Queda prohibida la fumigación 
de los pasajeros, que estarán tan 
solo obligados á las prácticas hi
giénicas de aseo, conforme con lo 
que para los lazaretos marítimos 
dispone la regla Ó.®" de la Real 
orden de 18 de Setiembre de 1879 
{Graceia del 2Q).

2 .° Igualmente se sujetarán á 
riguroso expurgo, ventileo y fu
migación las siguientes mercan
cías contumaces: ropas de uso, 
pieles, plumas, pelos, lana, algo 
dón, lino, cañamo y papel, pro
cedentes de fabricas, con la debi
da preparación para la industria 
y comercio, cuyas mercancías no 
serán detenidas mas que el tiem
po estrictamento preciso para su 
saneamiento.

3 .® Queda prohibida en abso
luto la entrada por la referida 
frontera de los cueros al pelo y 
de empaque, trapos y demas mer
cancías determinadas en el párra
fo anterior que no reúnan la cir
cunstancia de haber sido prepara
dos por la fabricación de primeras 
materias para las respectivas iii- 
d ustrias.

4 .® Las procedencias maríti

mas de puertos infestados france 
ses se someterán á 10 dias de cua
rentena de rigor en lazareto sú- 
cio, y á siete en la misma clase 
de lazaretos las 'de los demas 
puertos de Francia considerados 
comprometidos, con aplicación á 
unas y á otras del cap. 9.® de la 
ley de Sanidad.

5 .® Serán sometidos á tres dias 
de observación, conforme al ar
tículo 36 de la ley de Sanidad, 
los buques procedentes de cual
quier punto del extranjero, cuyos 
cuarentena ó régimen sanitario 
hayan sido menores que los seña
lados por dicha ley.

6 .® No se admitirán en los la
zaretos, tanto marítimos como 
terrestres, sustancias animales ó 
vegetales en putrefacción; cuan
do se hallaren en estas condicio
nes, serán destruidas por el 
fuego.

7 .® La correspondencia oficial 
y de particulares será admitida 
desde luego, previa la ventila
ción 3^ la fumigación en forma 
conveniente.

8 .® Se recuerda el exacto 
cumplimiento de la circular de 
esta Dirección de 24 de Junio úl
timo y disposiciones que en la 
misma se citan sobre las instruc
ciones que han de observar los 
Gobernadores y Autoridades lo
cales, como asimismo, los parti
culares,.en estas circunstancias; 
cuyas disposiciones se hallan pu- 
blica-his en Graceia del 25 de di
cho mes; como igualmente se 
encarece á las Autoridades guber
nativas la mas rigurosa obser
vancia de la orden de este centro 
de 6 de Julio anterior, inserta 
en la Graceia del 7.

Lo que comunico á- V. S. inte
resándole la mas severa observan
cia de cuanto se prescribe en esta 
circular en la parte que corres

ponde. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de Noviem
bre de 1884.—El Director general 
interino, Alberto Bosch.—Sr. Go
bernador civil de la provincia de..

NúM. 1.416.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 3.®—Quintas.

RECTIFICACION,

Habiéndose padecido una equi
vocación en la redacción de la 
Circular inserta en el número de 
a^^er, se reproduce á continua
ción, con el fin de que los. Ayun
tamientos hagan las operaciones 
del próximo reemplazo, como se 
previene en la siguiente

CIRCULAR.

Según previene el art. 47 de 
la vigente ley de reemplazos, en 
los últimos dias del mes de No
viembre j primeros de Diciem
bre, formarán los Ayuntamientos 
el alistamiento, que comprenderá 
todos los mozos que tengan la 
edad prescrita en el art. 17, cla
sificándolos por el órden que es
tablece el 48, teniendo presente 
para calificar su residencia el 51; 
fijando al público antes del dia 
5 del referido mes de Diciembre 
y por espacio de diez dias, copias 
autorizadas por el Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento.

Para el cumplimiento del ca
pítulo 6.® de dicha ley, los seño
res Alcaldes, prévio anuncio y 
citación á los interesados, proce
derán el dia 8 de dicho mes, á la 
rectificación del alistamiento, y 
de no poderse concluir en dicho
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dia, sé continuará en los inme
diatos.

Los Ayuntamientos oirán breve 
y sumariamente las reclamacio
nes que se presenten contra el 
mismo, admitiendo las pruebas 
que se presenten, resolviendo en
seguida lo que les parezca por 
mavoría de votos.

El dia anterior al del sorteo se 
reunirá el Ayuntamiento para 
dar lectura y cerrar definitiva
mente las listas rectificadas, 
oyendo y fallando en el acto,- 
cuantas reclamaciones se pro
duzcan.

Cuando un interesado preten
da reclamar contra aquellos fa
llos, lo manifestará al Ayunta
miento en el término de tres dias, 
los cuales pedirán certificación 
del acuerdo, y con ella recurri
rán dentro de los quince dias si
guientes, á la Comisión provin
cial.

Si resulta competencia de in
clusion y exclusion de mozos en
tre dos Ayuntamientos, procura^ 
ján éstos ponerse de acuerdo, ex
poniendo uno y otro, las razones 
en que apoyen su derecho; y si 
resultan disidencias, remitirán 
inmediatamente el expediente á 
la referida Comisión provincial, 
á fin de que ésta resuelva, si es 
posible, antes del dia del sorteo, 
para de este modo evitar los per
juicios en el reparto de mozos.

SORTEO.

El acto del sorteo tendrá lugar 
el último domingo del mes de 
Diciembre, procurándose el cum
plimiento de todas las formalida
des exigidas por el capítulo VIII. 
En el preciso término de tres dias 
siguientes, los Alcaldes remiti
rán á mi Autoridad, tres copias 
del mismo, debidamente autori
zadas, expresando en ellas los 
nombres de todos los mozos sor
teados y número que hubiesen 
obtenido. Si no hubiese mozos 
que sortear se remitirá certifica
ción negativa.

Declaración de soldados.

El primer domingo del mes de 
Enero próximo, dará principio el 
acto del llamamiento y declara
ción de soldados, con sujeción en 
un todo, á las prescripciones del 
capítulo XI de la ley de reem
plazos, para lo cual habrán sido 
citados los mozos préviamente, y 
en forma determinada por los ar
tículos 84 y 85. En el acta de 
sesión habrán de consignarse to

das las alegaciones hechas, los 
hilos que sobre las mismas reca
yesen, reclamaciones que se ha
gan contra éstos y nombres de 
,os ^ec lamantes.

Los Ayuntamientos oirán en el 
acto, cuantas reclamaciones se 
interpongan, advirtiendo parti
cularmente á cada mozo, que no 
será atendida excepción alguna 
que no se alegué entonces; admi- 
drán cuantos justificantes en pró , 
y en contra presenten los intere
sados, y apreciando en su con
unto las pruebas aducidas, en 

vista de su resultado, declararán 
al mozo lisa y llanamente soldado 
ó excluido, sin dejar el punto á 
la decision de la Comisión pro
vincial, bajo ningún protesto. Al 
objeto indicado deberán acordar 
el reconocimiento facultativo de ■ 
los abuelos, padres ó hermanos 
impedidos, de los mozos que ale
guen alguna excepción de las 
contenidas en el art. 92,

El reconocimiento de los mozos 
aleguen ó no defecto físico, solo 
tendrá lugar ante la Comisión 
provincial; pero si el defecto fue
ra de los comprendidos en el ar
tículo 86 de la Ley, deberá ser 
resuelto por el Ayuntamiento que 
consignará su declaración espe
cificando el defecto en el acta co
rrespondiente.

Los Alcaldes publicarán el 15 
de Diciembre un bando, señalan
do el dia en que se' ha de verifi
car la revision de la excepciones 
concedidas en los reemplazos de 
1882,1883 y 1884contra los opales 
se entablen reclamaciones, para 
cuyo efecto se pondrá de manifies
to á los interesados, en la Secreta
ría del Ayuntamiento la lista de 
los mozos que estén disfrutando 
exención..

Dichas reclamaciones podrán 
formularse y serán admitidas 
hasta la víspera del dia señalado 
para la revision, á menos que las 
causas que motivaron la excep
ción cesen despues de aquel acto, 
en cuyo caso podrán reclamarse 
en el tiempo y forma prevenidos 
en el art. 123 de la Ley.

Los Ayuntamientos ordenarán 
la talla de los mozos declarados 
cortos en los reemplazos de 1882, 
1883 y 1884 aunque no sean re
clamados, siempre que hayan al
canzado 1500 milímetros.

No revisarán las excepciones 
otorgadas conforme al art. 92 en 
los reemplazos de 1882, 1883 y 
1884 á no haber sido reclamados 
por los interesados antes del dia 
en que se verifique la revision.

Del acta de declaración de sol
dados para el reemplazo del año 
actual, se sacará una copia lite
ral y por separadp otra de la de re
vision de excepciones .de cada 
uno de los tres reemplazos de 
1882, 1883 y 1884, con el fin de 
unirías á los expedientes del 
reemplazo á que correspondan, 
que han de obrar en la Secreta
ría de la Diputación. Dichas co
pias habrán de remitirse á la Co
misión provincial, en término de 
cuarto dia siguiente al de la de
claración de soldados y revisión 
de excepciones respectivamente, 
á fin de tener preparados los tra
bajos para el día de la entrega 
en Caja, y evitar de este modo 
dilaciones en perj uicio de los in
teresados. De las reclamaciones 
que quedasen pendientes en di
cho día de declaración, así como 
de las que se interpongan con 
posterioridad y antes de la vís
pera del día señalado para em
prender los mozos la marcha á la 
Capital, los Comisionados pre
sentarán el dia de entrega en Ca
ja un certificado del acta de Se
sión que en su caso habrá de- ce
lebrar el Ayuntamiento para re
solver aquellas.

Si entre los mozos sorteados, 
hubiera alguno que se hallare en 
el Ejército por haber sentado 
plaza ó pertenecer á algún Cole
gio ó Instituto militar, se expre
sará el Colegio ó Cuerpo en que 
sirviese, á fin de poder reclamar 
las certificaciones de existencia, 
si aun'no se hubieseií remitido 

por los respectivos Jefes.
Entregan en Gaja.

Los Comisionados del Ayunta
miento, se presentarán ante la 
Comisión provincial el dia que se 
señale al pueblo para la entrega 
en Caja, con:

l .“ Un número de mozos del 
actual reemplazo declarados sol
dados por el Ayuntamiento igual 
ai del cupo que le corresponda.

2 .° Un número de suplentes 
por orden correlativo del sorteo, 
igual al de aquellos mozos que 
hayan interpuesto recurso de 
exención del servicio activo ó 
que por cualquiera motivo haya 
dudas respecto á su exclusion.

Todos los que pretendan excep
tuarse del servicio activo ó de la 
situación de reclutas disponibles, 
áescepcion de los comprendidos 
en los arts. 58, 90 y 91 de la ley, 
y los del 86,si no son reclamados. 
En tal sentido habrán de presen
tarse todos los declarados exentos 
por el Ayuntamiento sea por fal

ta de talla, aunque ño hayanUí I 
dido 1.500 milímetros, ó 
cualquiera otra exención aml 
cuando no se haya reclamado 
fallo.

No es obligatoria la presenía. 
cion de todos los demás mojoí 
sorteados que correspondiéndol® 
ser reclutas disponibles, no ah 
guen excepción.

Respecto de los mozos proceden
tes de revision de los tres reem
plazos de 1882, 1883 y 1881,5e 
presentarán igualmente en e! 
referido dia, todos aquellos qd 
se hallen comprendidos en cnaJ 
quiera de los tres casos sigaienJ

1.° Inútiles, á excepción 
ca de los de la 1.'‘ clase del col
dro de inutilidades físicas.

2.° Exceptuados por el AynnJ 
tamiento en el año actual poj 
falta de talla ó por excepción lej 
gal, cuando los fallos seanconlj 
matorios, siempre que uñosa 
otros hayan sido reclamados, 1

Los Comisionados presenil 
además el dia de entrega enw 
con la certificación literal#! 
das las diligencias practícaía 
por los Ayuntamientos, W 
acerca del alistamiento, cuanl 
respecto al acta de dedaracia 
de soldados, las filiaciones m 
triplicado de todos los mozos 
toados y una certificación en?! 
se haga constar su nombre pi 
dia de salida para la Capital, 4 
presando en ella los que 
ingresar como reclutas disponi 
bles en los batallones de depósii| 
y el nombre de los reclamavi 
considerados por el Ayuntanni 
to sin medios para pagar lossj 
rros de los mozos reclamados® 
chas filiaciones serán íinB-'l 
por los interesados ó personal 
su nombre y dos testigos, j

Asimismo presentarán caai 
tos justificantes en pró y 
tra hubieran aducido los inl'j 
sados en la alegación de fiscjl 
ciones, y que obrasen en pO ' 
del Ayuntamiento por no i^'' 
sido recojidos nuevamente P 

aquellos.
La copia de las dilig®®®’ 

practicadas por el Ayuntami®^ 
asi como las certificaciones Í 
han de presentarse ante D J’^ 
sion provincial, se estendemfl 
papel de oficio, y los expedi®^^^ 
de exención que se instruy‘^^ 
instancia de parte, si no eS o 
derado pobre, en papel de 

correspondiente. ;
Valladolid 11 de Nonei» 

1884.—El Gobernador i» 

Emilio, Vivanco.
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Sección, de Pomenío.

Por el limo. Sr. Director gene
ral de Obras públicas, se ha co
municado á este Gobierno de 
provincia con fecha 25 de Octu
bre último, la Peal orden si
guiente:

«Exorno. Sr.: S. M. el Roy 
(Q. D. G.) teniendo en cuentu la 
necesidad de armonizar con las 
prescripciones establecidas para 
las obras públicas, la práctica se
guida en el ramo de Construccio
nes civiles, se ha servido dispo
ner que los Arquitectos á quienes 
se encargue el estudio de proyec
tos para la construcción, de edifi
cios ó restauración de monumen- 
tos artísticos é históricos, formu
len y sometan á la aprobación 
superior, según dispone el artí
culo 4.^’ del Reglamento para la 
ejecución de la ley de obras pú
blicas de 13 de Octubre de 1877, 
el presupuesto detallado de todos 
los gastos que puedan ocasionar 
los estudios de los proyectos de 
obras que se le encomienden, á 
fin de que préviamente sean 
aprobados estos gastos y puedan 
acumularse á los de las obras que 
los motiven, y librarse con cargo 
á las mismas, las cantidades que 
hayan sido necesarias para este 
servicio. De Real orden lo comu
nico á V. E. para los fines opor
tunos. Lo que traslado á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos co
rrespondientes.»

Lo que he dispuesto se publi
que en el periódico oficial á. los 
efectos consiguientes. . ..

NuM. 6.440,

Sección de J^omento.—Ne¿rociado 
Montes.

Celebradas sin efecto las tres 
subastas para el aprovechamiento 
de la Caza de pelo y pluma del 
monte titulado .«Angostillo,» per
teneciente á Santibañez de Val
corba; he acordado señalar el dia 
21 del actual y hora de las doce 
de su mañana, para que ante el 
Alcalde de dicho .pueblo y con 
asistencia del Capataz de culti
vos, tenga lugar una cuarta su
basta bajo el nuevo tipo de cua
renta pesetas y demas condicio
nes que regularon las anteriores.

Valladolid 11 de Noviembre de 
■1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco;
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(1 Núm. 6.443.

‘ Celebradas sin efecto la pri
mera y segunda subasta de la 
Caza de pelo y pluma del monte 
titulado el «Monte,» pertene
ciente á Tudela de Duero; be 
acordado señalar el dia veintiuno 
del actual y bora de las doce de 
su mañana para que ante el' Al
calde de dicbo pueblo y con asis
tencia del capataz de cultivos, 
tenga lugar un tercer remate, 
bajo el nuevo tipo de treinta pe
setas, y demás condiciones que 
regularon las anteriores.

Valladolid 11 de, Noviembre 
de 1884.■—El Gobernador interi
no, Emilio Vivanco.

NúM. 6.450.

El dia 24 del actual y bora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Iscar la 
cuarta subasta de cuatrocientos 
bectólitros de fruto de pino albar 
y negral del monte «Aldeanue
va,» de los propios de dicbo pue
blo y Comunidad bajo el nuevo 
tipo de quinientas pesetas y de
más condiciones del pliego que 
rigió on las anteriores.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Núm. 6.447.

El dia 24: del actual y bora de 
las 10 de su mañana, tendra lu
gar ante el Alcalde de Iscar, con 
asistencia del capataz de cultivos, 
la 4.^ subasta de 600 bectólitros 
de fruto de pino albar y negral 
del monte «Santibáñez,» de los 
propios de dicbo pueblo y Comu
nidad bajo el nuevo tipo de sete
cientas cincuenta pesetas y de
más condiciones del pliego que 
rigió en los anteriores..

Valladolid Noviembre 11 de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

NuM. 6453.

El dia 23 del actual y bora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Iscar, con 
asistencia del capataz de.cultivos, 
la cuarta subasta de quinientos 
cincuenta bectólitros de fruto de 
pino albar del monte «Concejo,» 
de los propios de dicbo pueblo, ba
jo el nuevo tipo de 600 pesetas y 

demás condiciones del pliego que 
rigió en los anteriores.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Núm. 6.466.

Celebradas sin efecto las tres 
primeras subastas de 400 bectó
litros de fruto de pino albar y 
negral del monte «Villanueva» 
de los propios de Iscar y Comuni
dad; be resuelto señalar el dia 
25 del actual y bora de las diez 
de su mañana, para que ante el 
Alcalde de dicbo pueblo, con asis
tencia del capataz de cultivos, se 
celebre una 4.^ subasta bajo el 
nuevo tipo de quinientas pesetas 
y demás condiciones del pliego 
que rigió en los anteriores.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Núm. 6.460.

Celebradas sin efecto las dos 
primeras subastas para el aprove- 
cbamiento de cuatrocientos cin
cuenta estérios de leñas gruesas 
y novecientos de ramaje del 
monte titulado «Alto,» pertene- 
te á Peñafiel y Comunidad, be 
acordado señalar el dia 21 del 
corriente y bora de las doce de 
su mañana, tenga lugar, ante el 
xAlcalde de Pesquera de Duero, 
con asistencia del capataz de cul
tivos, una tercera subasta, bajo 
el nuevo tipo de dos mil pesetas 
y demás condiciones que regu
laron las anteriores.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Núm. 1.423.

Alcaldía constilacional de 
Cam2Joredondo.

Ebdia 8 del actual y bora de 
las seis de la tarde ba desapare
cido de este pueblo y sus prados 
un macbo cerrado, de siete cuar
tas menos tres dedos, pelo negro, 
cola cortada, ojos y orejas tristes 

' y berido en la crin y crucera.
La persona en cuyo poder se 

encuentre, se servirá avisar á 
esta Alcaldía para bacerlo á su 
dueño, Márcos Sanz Lopez, veci
no y labrador del mismo, quien 
abonará los gastos que ocasione.

Camporedondo 11 de Noviem
bre de 1884.—El Alcalde, Justo 
Sanz.

NóM. 1386.

líRMlIO MBMUOALDESTILLAS.
EJERCICIO ECONÓMICO DE 1884 Á 85 ' 

Y PE!RÍODO UE AMPLIACION UE 1885 Á 84.

ESTADO de la recaudación é inversion de fondos municipales del 
mismo, correspondiente al mes de Setiembre de este aíio,ip 
comprende la existencia del mes anterior, las cantidades rei 
dadas en el mismo, las satisfechas con cargo á los dos ejercicios 
y de la existencia que resulta para Octubre siguiente, á saber

JDEMOSTKACTOlSr.
PERIODO DE AMPIIÁCIOH. PERIODO ORDINARIO. TOTAL

Pesetas Ots. Pesetas Ots. PesetasÎ

Existencia en fin de Agosto.
Recaudado en Setiembre.. .

698
1320

03
34

943
2000

62
00

1641
3320

6

Total... . 2018 37 2943 62 4961 9S

Satisfecho en Setiembre. . . 2000 00 1292 17 3292 lî

Existencia para Octubre.. . 18 37 1651 44 1669 8J

Valdestillas 30 de Setiembre de 1884.-—El Alcalde presidí 
Cárlos Alvarez.—El Regidor Contador, Joan Domínguez.— 
positario, Ignacio Gil.—El Secretario, PelegrinTejera.—Es copiq 
El Secretario, Pelegrín Tejera.—V.® B.°, El Alcalde, Cárlos Álvatí’,

DE ESPAÑA,

Presiamos al 6 por 100 en w,eíálico.

El Banco Hipotecario bace ac
tualmente, y basta nuevo aviso, 
sus préstamos al 6 por 100 de in
terés en efectivo.

Estos préstamos se bacen de 5 á 
50 años con primera hipoteca 
sobre fincas rústicas y urbanas, 
dando hasta el 50 por 100 de su 
valor exceptuando los olivares, 
viñas y arbolados, sobre los que 
solo presta la tercera parte de su 
valor.

Terminadas las cincuenta anua
lidades, ó las que se hayan pac
tado, queda la finca libre para el 
propietario, sin necesidad de nin
gún gasto, ni tener entonces que 
reembolsar parte alguna del ca
pital.

CÉDULAS HIPOTECARIAS.

En representación de los prés
tamos realizados, el Banco emite 
cédulas hipotecarias. Estos títu
los tienen la garantía esp)ecial de 

Xàflg>»^n"n -----------------

iodas las fincas hipotecada^' 
Banco y la subsidiaria del cà 
tal de la sociedad. Son amorb 
bles á la par en 50 anos.

Los intereses se pagan sems 
tralmente en 1.® de Abril y f’^ 
Octubre en Madrid y en las capí 
tales de provincias.

Los que deseen adquirir didij 
cédulas podrán dirigirse en 
drid directamente á las ofics?’ 
del Banco Hipotecario ó por®’' 
dio de agente de Bolsa, y enp 
vincias á los comisionados de^' 

cbo Banco. 
Para informes más detalW*^

dirigirse al comisionado del Ba
. 8res. Cu®^ 
ente pro^‘®

co en esta provincia 
ta hermanos y al ag 
cial del mismo Banco Sres. 
de Touchard, Valladolid.

PASTOS.

Se arriendan los de i^^^^Jj 
de las dehesas y riberas de 
nar coto redondo de

Para tratar dirigirse a 
cisco Bocos, en Pedrajas ®
Esteban.

dmp.-del hospicio iprovi^^'
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